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los hechos cump lidos fueron el supremo título del gobernante. Mer
ced a tal títl,Jio pud ieron desconocerse todas las prerrogativas cons
titucionales de la Nación colombiana, mientras nuevos hechos cum
p lidos asolaban e l  territorio de la ·Repúb l ica y diezmaban a la po
blación. De ahí que resulte por lo menos sorpresivo el nuevo con
cepto modelo 1950, de que los hechos cump lidos tienen su m.ás  
celoso y enérgico abanderado. El  doctor La·ureano Gómez, olvi
dando que la cu lminución de su carrera política obedece precisa
mente a · la doctrina de los hechos cumplidos, que él impuso sobre 

'la vida del pa ís, sostiene a hora lo  siguiente: "Las a utoridades es,
piritua les no pueden confiar en • la doctrina inmora l y materia lista • 
de los hechos cump lidos, como excusa retrospectiva de su actitud 
reciente y actual". El  t ít u l o  "Doble mora l".  

De donde se colige que, una ·de dos:  o el  ex-presidente Gó
mez cae en criminal contradicción, o la doctrina de los h echos cum
plidos o consumados es la más conveniente como título legal de 
las. a utoridades civi l es, mientras constituye tesis inmora l y materia-
lista para las autorida des eclesiásticas. . 

Este es el concepto de "E l  Tiempo" sobre los hechos cumplidos 
y sobre la a utoridad presidencial del ·doctor Gómez en 1950. En
tonces antes del 27 de noviembre el pa rtido liberal, por boca de 
sus más i lustres a utoridades y por su directiva legítima declara que 
no hay título l ega l para e l  ejercicio del poder. Un año después, 
por boca de su mejor periódico, de su mejor órgano de expresión, 
declara lo mismo. Y como yo he ·leído a q u í  las torturas y me están 
l legando tántos documentos sobre los torturadores, que no voy a 
poder terminar mi intervención hoy, porq ue los voy a uti l iza r. Pue
do citar l a  réplica de N ú ñez. E l  genera l Rojas podría d ecir les a 
los señores libe-ra l es: "yo que los saqué del  cuarto negro y de l a  
tortura d e  l a s  esca leras . . .  ". 

Aquí está reproducido también a lgo re lacionado con la tesis 
de los hechos cumplidos. El  autor de este fol l eto -·lee a lgo que t ie
ne en la mano- ana liza cómo el 14 de j·unio, el país desesperado 
se vo lcó a · las ca l les, en protesta contra lo que desapareció ven
turosamente ese día.  El mundo entero, que sab í9 de las torturas, 
porque en los Estados Unidos se conocen mejor nuestros problemas 
políticos y l lega más rápidamente a l l á  la noticia d.e nuestras irre
gu l aridades d emocráticas, tenía el concepto más deplorable del  
mandata rio q u e  en esa fecha salió p rófugo del país y prófugo del  
Pa l acio Presidencia l .  Y dice así, a l udiendo a l a  teoría también de" 
los hechos cump lidos: "Y pensar que estamos otra vez en la boca 
del  lobo y que ha abierto las fauces delante· de rwsotros porq ue 
pa rece que e l  ángel del exterminio l e  hubiera dicho: "id y derra
mad otra vez las 7 copas de l a  cólera de Dios sobre el  suelo  de 
Colombia". 

Y con eso nos esté lanzando una vez más al odio inagotable, 
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a l  nihilismo mora l, a l  imperio. 
de la mala fe, a la cm1ca violación 

de la pa labra empeñada, a .las conspiraciones inventa das para 
tortura r, al  a rtículo 28 después del imperio del artículo 121, a la ·amenaza perma nente del estado de sitio, al histrionismo móra l ,  a 
las tesis de los hechos cumplidos a que a l u d ía el periódico "El Tiem
po", a las tinieblas éticas de un poder judicial seleccionado entre 
mamelucos para fa l la r  contra e l, tesoro de los contribuyentes plei
tos temerarios por mil lonadas de pesos, por fa lsas indemnizaciones. 
A la misma persecución que tá nto desangró a nuestra pobre Co
lombia, pero a hora disfrazada de a lternación. A la misma farsa 
que venimos padeciendo hace tá ntos a ños, teorías de convivencia, 
lega lismo y con cordia, pero h echos de viole ncia, de arbitrariedad, 
de robos judicia les al  tesoro p ú b lico, de retenciones pa ra sacia r ven
ganzas persona les, de gra ndes especu laciones, de despotismo de 
sa ngre, exclusión y exterminio e ntre h ermanos, escl avitud econó
mica del  pueblo, sa larios congelados y a lzas súcesivas del  costo de 
l a  vida, tra nsportes duplicados, monopolios a rmados, dolor, desespe
ra nza y angustia permanentes. 

Lo más grave de todo esto, señores miembros del jurado, es 
que el pueblo de Colombia vuelva a q ueda r otra vez expuesto a l  
peligro de la vio lencia, a l  peligro del atentado personal ,  a l  peligro 
de la acción i ntrépida ,  al peligro de la destrucción de todas nues
tras virtudes repub lica nas que tratamos de recupera r con un esfuer
zo que Dios q uiera que no sea in úti l .  

¿Cómo es posible, señores miembros del j u rado, que e l  proceso 
histórico que aquí nos ocupd, olvide al autor principa l de la tra
gedia y de l a  crisis? ¿Cómo es posible que hagamos e l  proceso 
episódico, transitorio y efímero para curar un mal a sabiendas de 
q u e  el causante del mal está operan do, está revita lizando, está 
vigorizando con su odio incó lume, con su maldad intacta, con su 
capacidad de destrucción frenética en la ancia nidad y en el seni
lismo de sus horas fin a l es? ¿Cómo puede ser posible, señores miem- · 
b ros del  jurado? No podemos ·desconocer la h istoria reciente de 
Colombia; la más dolorosa de todos sus tiempos. 

Por eso tengo que insistir sobre estos extremos de mi interven
ción .  El país no obtendrá a bsol utamente ningún beneficio de este 
proceso en cuanto a justicia ejemp l a rizante; todo el mundo ríe de 
los cargos que se le h a n  formulado aquí al dictador, cua ndo re
cuerda que en el Sénado de la Repúb lica no se menciona para 
nada el sacrificio j u rídico y democrático de haber aba leado a los 
Representantes del pueblo en e l  pleno recinto del edificio de l as 
Leyes de Colombia. Todo el mu ndo ríe de los novil los e nfermos de 
Barraza, cuando recuerda que no se ha mencionado l a  explosión 
de Ca li, las torturas que constituyen h echos impresion a ntes en las 
naciones libres; que no se ha mencionado a q u í  el fenómeno de la  
vio lencia fina nciada con fon dos de l  Estado por  medio de u n  decreto 
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que
. yo . �e hecho conocer aquí; que no se menciona para nada l a  

dest/tUC/on del Controlar d e  la Repúb lica y del Procurador Gene
ral de la Nación, del Designado elegido por el Congreso. ¿Qué 
vamos a hacer, entonces, señores miembros del j u ra do, s i  dentro 
de cien años nuestros descendientes, al estudiar  la histor ia,  encuen
tran que después de 1 O años de sangría a las masas campesinas 
de Colombia; después de 1 O a ños de viol encia d esatada apoca l íp
ticamente por todos los campos, por todas las veredas, se proce
sa a la dictadura por un contrabando a sueldo, por un problema 
de unos novi l los cuya importancia resu lta impresionantemente in
ferior a los doscientos mil y más- campesinos que se llevó arrasado
ramente la violencia creada por la tesis de los "hechos cumpl idos", 
del 'atentado persona l ,  de la acción intrépida, del "millón ochocien
tos mi l  cédu las fa lsas de l  l iberal ismo camuflado de comunismo". 

Ayer el señor Presidente, creyéndose él estrictamente legal ista, 
qu iso exigirme un ju ramento que consideré y considero que no era 
de l  caso ha cer lo, pero en esta tarde sí voy h acer un· j u ramento, se
ñores miembros de l  j u rado, que es l o que el país espera, lo que la 
Nación qu iere, porque en el fondo toda nuestra tragedia social, 
j u ríd ica, económica, mora l y pol ítica está e l  9 de' abri l .  En ese d ía 
cayó derrumbado por her idas mortales el más grande caud i l lo  de 
la h istoria colombiana, e l  único hombre que h ubiera pod ido ende
reza r la  ruta extraviada del pueblo colombiano. E l  único apóstol ,  
e l  único Mesías q u e  hemos tenido, q u e  penetró e n  e l .  corazón d e l  
pueblo porque había vivido e n  é l ,  y que anunció como un adivino 
las angustias, los -dolores, las traged ias, las amarguras del pueblo 
de Colombia: Jorge El iécer Ga itán. Y ya que e l  Sena do de l a  ·Re
b l ica, señor Presidente, tiene tánta sed de ju ramentos, voy a ha
cer uno. Ante Bo l ívar, ante los Padres d e  la Patria, ante Colombia, 
ante nuestros muertos, ante el  señor  P residente del Senado, ·ante los 
corresponsa les de toda la prensa extranjera.  Oídio: Juro ante us
ted señor P residente, y ante vosotros, señores miembros del j urado, 
que el señor Lau reano Gómez fue avisado oficia lmente de que se 
prepara ban los atentados del 9 de abr i l .  Y juro que decl aró y exi
gió a bsol uto s i lencio sobre e l lo, con lo cua l  se convirtió, señor Pre
sidente, en cómpl ice mayor del asesinato de Jorge E l iécer Ga itán. 

Y este es otro ca-rgo que contiene mi denuncia ante el Sen::J
do: los delincuentes habitua les creen que pueden atemorizar a los 
hombres l ibres con supuestas demandas -de ca-l umnia, con intimida
ciones y preparativos de atentado$ persona l es. Debo agradecer a 
la oficina del  SIC la custo-dia qúe ayer me h izo h asta mi casa y e l  
aviso de que tenían noticias de posibles atentados. Sepa, qu ien 
los prepara, que ando desarmado; que nunca en mi vida he dispa
rado contra nadie; que no sé manejar a rmas; que no estimo l a  vi
da en los momentos en que mi Patria está escarnecida por e l  opro
bio de quienes han a rrol lado todos l os derechos y han cometido 
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todas las  faltas contra la dignidad,  contra la ética, contra el de
recho y contra l a  Repúbl ica. 

Preparen e l  atentado, ya sé que nada ocurrirá, pero estad se
gu ros de que ya tenéis las manos bastante saturadas de sangre y 
q ue el Dios de los cielos no permitirá la comisión de un crimen más 
sobre el pueblo de Colombia. 

Ya está e l  ju ramento, señores del jurado. Hubo un aviso oficia l 
para el Presidente de la Comisión de la Panamericana, Ministro de 
Relaciones Exteriores entonces, Jefe de un pa rtido, candidato úni
co a la Presidencia de la Repúb lica. Hubo el aviso oficia l  de que 
se p reparaban atentanos contra jefes po l íticos y e l  más destacado 
de l os jefes pol íticos era Jorge Eliécer Gaitán. ¿Y qué contestó el 
hombre? Q.ue se guardara silencio, que no se dijera nada, que na
da se investigara, que eso había que dejar lo  q uieto. Entonces se 
tiene la acusa ción de la comp licidad, y ya debe estar pensando 
el  "hijo del ejecutivo" de todos los tiempos en que presente la 
prueba. La prueba la tengo, pero la presentaré oportunamente, 
cuando sea llamado a ratificar mi denuncia. Pero ya lo he jurado 
ante e l  señor Presidente y ante e l  Sena do d e  la  República, y en
tonces tenemos que va le  mucho más ocuparse a q u í  de estas ma
ler,cs, que de las irregu l a ridades de las declaraciones 1 de rentas 
y de los delitos que h ayan podido apa recer en una investigación 
sobreseída y fa llada definitivamente en favor de l  procesado. Aho
ra vamos a fijar  aquí terreno histórico; cir·ugía socia l ,  diagnosis 
sobre la crisis de Colombia. Ahora sí podemos dar le  entida d  a este 
l a rgo y cansado proceso de cifras grandes y cifras mínimas, novil los 
enfermos y novil los a lentados. Ahora sí podemos decirle a Colom
bia que estamos en e l  camino de h acer una cosa ejemplarizante 
contra los que destruyeron aqu í  las leyes, la mora l ,  la ética, la ca
ridad cristiana, todos los principios q ue forman la  base de la  vida. 
Está, pues, satisfecha el ansia de ju ramento; está comp lacido e l  
honorable S'enado y sabe y a  que he h echo, bajo j uramento, e l  car
go concreto de la complicidad penal de l  señor doctor Lau reano 
Gómez en los acontecimient6s del 9 de abri l .  

Ruego, señor Presidente, decrete un pequeño receso para or
denar mis pape les. 

Este juramento hecho hoy por mí ante el Senado de la  Repú
blica, debe tener a lgunas implicaciones y consecuencias. Se trata 
del acontecimiento más grave y trascendental  que haya ocu rrido 
en la vida de Colimbia en los ú ltimos a ños. , 

El asesinato de Jorge Eliécer Gaitán es l a  raíz y la causa pro
funda de gran parte del ma lestar  naciona l, y la impunidad que 
sigue cu briéndolo es una de las razones fund amentales de aque l la  
laxitu d  mora l ,  d e  aque l la  desconfianza colectiva en la  a utoridad, 
en la justicia, en las l eyes, en la  tute la general que e l  Estado de
be ejercer sobre el patrimonio, la  vida y los bienes de las persa-
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nas .. En la raíz de ese acontecimiento está mucho de la . profunda 
crisis que ya se prolonga demasiado y que pa rece incurable en 
Col ombia. Nadie entiende cómo h a  sido posib le  que no se haya 
esclarecido aquel crimen h orre n do. Nadie entien e  como a diestra 
y s iniestra se promulguen sentencias condenatorias contra infelices 
hijos del pueblo por mínimos del itos, se extrema la severidad de la  
ley y la máxima pena se hace efectiva, cuando crimina les de Es
tado, criminales de guerra, permanecen todavía infl uyendo, en una 
forma decisiva, sobre los  destinos del  país. Nadie entiende eso e n  
Colombia. Y mientras .esa paradoja esté a rdiendo e n  e l  a r a  de la  
Patria; mientras esa cosa desconcertante siga oprimie ndo e l  a lma 
colectiva, no será posible obtener que se reaj usten las instituciones, 
que se reajuste la  conducta· privada de las personas, que se rea 
j usten las relaciones socia les, que se rea juste el convivir colectivo 
de la familia colombia na. 

Si ese denu ncio ha de tener consecuencias, la  primera de e l l as 
tiene que ser qu� la persona acusada y denu nciada, que para des
gracia del pa ís, pero para bien de la justicia, en este momento 
tiene una curu l  en el Senado de la Repúb lica, la primera conse
cuencia, repito, debe ser la  de que, h echo e l  j u ramento con ·las so
lemnida des del caso, se presente a ocupar su ·cu ru l  en e l  Senado 
de la Repúb lica, y pueda oír, cara a cara, e l  j u ramento repetido 
y el ca rgo renovado, y pueda vindicarse a nte e l  país. Este país 
necesita muchas rectificaciones de aquel gran acusado. La Cáma
ra de Representantes del  año de 1925 rectificó la infamia criminal ,  
cometida contra la  reputación inmacula·da de don Marco Fidel  Suá
res; la  Cámara de Representantes de 1925 declaró infundados los 
ca rgos temerarios, ca l umniosos, a udaces, que se le hicieron a l  se
ñor S 'uárez en el año 2 1, y que el excal umniador profesiona l ,  voca
ciona l ,  temperamental y patológico estaba empeñado en que no 
se fa l la ra sobre eso; para que e l  estigma de u n a  acusación per
maneciera siempre sobre e l  corazón torturado de ese patricio y 
de ese estadista inmaculado.  Pero la dignidad de la Patria, el sen
tido de la  responsabilidad del  Congreso de Colombia, destruyó 
aque l la situación irritante y perversa y ma ligna, y en 1925 el  Con
greso de Colombia resolvió que era menester suprimir e l  entredi·cho 
en que se h a bía colocado de ma la fe y con perversa int.ención al  
señor Suárez, y lo a bsolvió de la  prete ndida acusación .  E ntonces, 
señores Sena dores, quien no está acostumbrado a rectificar los he
chos que se le imputa n, como por ejemplo, haber recibido de la  ti
ran ía que combate, tres mil dól ares mensuales en forma il ega l ,  
quien no está acostumbrado a responder los cargos documentados 
que se le hacen, está en el deber en la hora crepuscu l a r  de su 
existencia, cuando Colombia a nhe la  vivamente que sus d ías termi
nen para que la Patria recu pere su dignidad, su paz y su honor, 
en esos momentos, señores miembros del  jura do, pa rece absoluta-

/ 
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mente indispensable que el gran acusado y e l  gran responsab le  de 
las d esgracias de Colombia comparezca aquí a responder de sus 
crímenes. 

Si no ha sido procesado, que se inicie e l  proceso con las  ri
tua lida des l egales; no estamos para papeleos en las tragedias que 
hemos tenido que vivir; este es u n  juicio pol ítico, y esta es u n a  cor
poración política; y este es un juicio histórico. Con mayores garan
tías comparecerá si no aparece en l a  condición de reo, de pro
cesado forma lmente, sino de simple  acusado en un debate inter
parlamentario ocasiona l  dentro de este proceso en que es nece
sario ha cer a l·usión a sus actuacio nes. Con mayores gara ntías com
parece y con más dignidad debe h acerlo, de manera q ue a raíz 
del  juramento, .cito y emplazo a l  sindicado de cúmplice mayor por 
el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán a que se presente a nte la 
República por conducto de l  a lto órga no del  Senado a contestar 
de ese cargo y a vindica rse de esa acusación j u ramentad a .  

Porque y o ,  s i  no he sido condenado p o r  ca l umnia, puedo ser 
denun ciado, y seguramente seré, porque los delincuentes creen que 
porque n o  preconstituyen pruebas de sus  actos los  denu nciantes son 
siempre ca lumniadores. Otros sí han sido condenados. Hace a lgu
nos a ños u n  patricio eminente de Colombia inició un proceso de 
calumnia, y ese proceso terminó así: e n  mérito de lo expuesto, el 
Juzgado Cua rto del Circuito de Bogotá, e n  nombre de la  Repúbli
ca y por a utoridad de la ley, condena al doctor La ureano Gómez, 
como a utor del delito de ca lumnia púb lica e infracción del a rtícu lo  
746 del Código Penal  en e l  tercer grado de cu lpabilidad, a sufrir 
en l a  cárcel de correccio na l-es de esta c iudad la pena de seis me'
ses de prisión y ci- pagar al Tesoro Nacio n a l  la multa de $ 10.00 
moneda corriente y el valor de las costas procesa les. . 

El Senador Tovar Concha: 
-Señor Presidente . .  -. 
El Presidente: 
-Ruego al señor Senador ocupar su curu l  y guarda r si lencio, 

pues no puede h acer uso de la pa labra. 
El Senador Tovar Concha: 
-Quiero va lerme, señor Presidente, del  señor Acusad or, para 

hucer conocer del Senado u nos documentos. 
E l  Acusador: 
-Coadyuvo la petición del señor Senador Tovar Concha. 
U ribe Prado:  
-Señor Presidente: Ruego a Su Señoría que ordene la lectu

ra de estos documentos que pongo en ma nos del señor S'ecretario. 
E l  Presidente: 
-Como en esta a udiencia solamente pueden intervenir las par

tes, accedo a lo solicitado por e l  señor Acusador, siempre y cuando 
q ue dé su venia el  Vocero de l a · defensa. 
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E l  Senador Sorzano: 
-;No la dé! 
El Vocero de la defensa: 

141 

-Tengo muchos documentos para leer y no puedo por ello, 
ahora, otorgar la venia que se me pide. Pero prométo que, duran
te mi próxima intervención, daré oportunida d  para que esos do
cumentos sean l e ídos. 

El Acusador: 
-Señor Presidente, señor Presidente . . . 
E 1 Presidente: 
-Continúa en el uso de la pa labra el señor Vocero de la de

fensa . . .  
En este anhelo de un enjuiciamiento integra l de l a  crisis pol í

tica del  país, yo no soy un intemperante, ni un obcecado, ni un 
impertinente que insista con necia tenacidad sobre una cosa inútil 
e innecesaria. Fue el periódico "El Tiempo", vocero de uno de los 
grandes partidos tradicionales, quien a raíz del 13 de junio pidió 
enfáticamente e l  procesamiento del  presidente que en esa fecha 
abandonó e l  Poder y se fugó del mando. En e l  número de ese 
diario, correspondiente al 7 de julio de 1953, d ice el editoria lista 
del dia rio "E l  Tiempo": "Que empiece el enjuiciamiento moral y 
jud ic ia l  de los malos hijos de Colombia que fueron inferiores a su 
deber". Esto es posterior, como d igo, a l  13 de junio en unos d ías.  
"Pecaron contra l a  naciona l idad y fa ltaron a un juramento que 
les obl iga a ser fieles con la Na ción y lea les con e l  pueblo col om
biano. Es preciso dar comienzo a ese juicio histórico; juicio que el 
pa ís espera, no con morbosa ansiedad reta l iadora, pero sí con ur
gencia de justicia implacab le". Aquí tenéis vosotros, señores miem
bros del j urado, cómo no es una obsesión polí.tica ni un empeño 
partidista ni sectario, ni avieso, mi afán colombianista y patriótico 
de que se haga el enjuiciamiento, si no jud icia l por las circunstan
cias especia les en que estamos a hora, por lo menos moral  de toda 
la tragedia co lombiana . A�uí coincide e l  dia rio "El Tiempo" en es
ta sol icitud hecha enfáticamente por él  después del 13 de junio. 
Para que la terapéutica -continúa el editoria l  de "E l  Tiempo" del  
7 de julio de 1953- "para que la  tera péutica tenga toda su efi
cacia, será necesario abrir e l  juicio púb l ico de los responsab les, no 
sól o  para justificar e l  acto h istórico del 13 de junio, sino también 
para que la rectificación naciona l que e l  país espera h a l l e  un fun
damento sól ido en l a  sanción de la culpa, y la impunidad no vaya 
a permitir .que la restauración tenga a la  postre un basamento dé
bil". Qué profético, señores Senadores, señores miembros del ju
rado, qué profético resultó este editorial de "E l  Tiempo". 

Oíd bien, para que la  tera péutica tenga toda su eficacia, se
rá necesa rio abrir el juicio público de los responsa bles, no solamen
te para justificar el acto h istórico del 13 de junio, sino también pa-
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ra que la rectificaciÓIJ naciona l  que el país espera h a lle un fun
damento sól ido en la sanción de la culpa y la impunidad, no vaya 
a p�m itir que la restauración tenga a la postre un fun damento dé
b i l .  Así decía "El· Tiempo" a propósito de los torturadores, de los 
hombres violentos, de los ejecutores del atentado persona l ,  que fue
ron ciepuestos el 13 de junio. Y el editoria l ha resultado profético, 
señores miembros del jurado. 

Porque hemos hecho una restauración, es verdad; hemos res
tabl ecido el Congreso de la República, que fue suspendido por una 
Constituyente de bolsi l lo, que convocó e l  dictador, la que después 
se le volvió. Hemos restablecido la justicia; hemos resta blecido las 
Asa mb leas Departa menta les y los Concejos Municipa les; estamos en 
l a vía de restab lecer la tota l idad, la p len itud -del  funcionarr.iento de
mocrático del  Estado. Pero desgracia damente se está cumpl iendo la 
profecía de "E l  Tiempo" en su ed itoria l ,  y pa rece que l a  restaura
ción tiene a la postre, un basamento débi l .  ¿Cuál es ese basamen
to -débil ? "En e l  orden mora l no muere e l  d ía,¡, decía e l  poeta, y 
esta restauración democrática que estamos haciendo tiene una fa
lla moral: l a  fa l l a  de la  impunidad; l a  fa l l a  de l a  fa l ta de sa nción 
a los autores principa les de lo que derrumba mos entre 1949 y 1957. 

Basa mento débi l ,  consistente en una tremenda fa l l a  moral;  ba
samento débil consistente en que sigue inf luyendo otra vez en for
ma decisoria sobre los destinos de la Patria el causante pri ncipa l 
de su tragedia. Basamento di;bil en que todos h emos caído ingenua
mente en la tra mpa m aligna, perversa y habi l idosa de hacer un 
proceso escanda loso, apa ratoso, l leno de gra ndes titu lares diarios, 
por irregularidades administrativas, para ocultar el autor principal 
del verdadero delito en la causa fu-ndamenta l ,  el verdadero des· 
tructor de las i nstituciones republican as, que es lo que nosotros te
nemos que defender aquí, en este p roceso y en este momento his
tórico. 

Ya drtbemos recorda r todos, señores miembros de l  jurado, cuál 
era el p lan  que existía para darle a Colombia i nstituciones en vís
peras de l  13 de junio. No sobra recordarlo. Las instituciones demo
cráticas de Colombia, de l  Estatuto de 1886, que fue e l  resultado 
de siglo y medio de forcejeos ideológicos e ntre los dos pa rtidos y 
que a la postre vino a ser el punto tangencia l de acuerdo mutuo 
entre las colectividades históricas, y el Estatuto más sa bio de Amé
rica y el monumento constituciona l  más completo y perfecto que 
hcya tenido un pueblo en este hemisferio Ese Estatuto iba a ser 
reemp lazado por otro. Esto es h istoria muy reciente, pero a medida 
que uno envejece, como nos está pasando a todos nosotros, o lvi
damos la historia reciente para recordar l a que es más a ntigua. 

Ya nad ie se acuerda, por ejemplo, del  Estatuto que había e la
borado e l  doctor Laureano Gómez par·a hacerlo a probar a mar
chas forzadas, en la Constituyente que se nombró con viol ación de 
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todas las  normas l ega l es respectivas; nombramiento de constituyen
tes que f,ue demandado ante el Consejo de Estado por u n  gran 
a m igo suyo, el i l ustre a bogado Jua n Uribe Cual/a. De manera que 
pa ra reformar las i nstituciones de Colombia, hasta para elegir una 
Constituyente, con toda la trascendencia que tiene una entidad de 
esa c lase, también se ha bía hecho uso de la vio lencia, del fraude y 
la coacción. La Constituyente fue elegida irregu larmente y u n a  de
manda b ien fundada se presentó oportunamente a nte e l  Consejo 
de Estado por el abogado que he nombrado. Y esa Constituyente 
fue convocada precisa mente para· deroga r la Constitución de 1886. 
Aquella Constitución qué preceptuaba, aquel proyecto qué estatuía, 
qué m a ndaba, q ué elegía. El Senado de la República no podía te
ner, según ese proyecto, origen pop u l a r, porque el i nepto vu lgo 
no tenía derecho a part icipa r en la escogencia del primer cuerpo 
sóberano de la Nación. 

Las Asa mbleas Departamenta les tam poco podían tener origen 
popular, porque el inepto vulgo no tenía n i ngún derecho a pa rti
c ipar en sus dest inos. Las secciones admin istrativas y territoriales 
del país tampoco podían tener a utonomía fiscal y admin istrativa 
conforme al principio constitucional y científico que inspira al Es
tatuto sabio de 1886; centralización política y descentra lización ad
m i n istrativa. No. No podía existir descentralización admin istrativa 
porque u n a  j u nta de notables, nombrada por el monarca coronado 
que esta b l ecía el Estatuto, u n a  j u nta de p lan ificación naciona l  asu
mi ría las  funciones de presupuestar y p l a nificar las  obras públicás, 
los p la nes de fomento de las más remotas secciones de l  pa ís. Y 
h a bía en el la rgo a rticulado de la reforma que nos pensaba n en
d ilgar pa ra consumar  de una vez y sonsolidar la monarquía fami
liar, había otra disposición m uy importa nte: era e l  artículo 13, q ue 
decía : 

"Artículo 13. El colombiano, aunque  haya perdido la calidad 
de nacio nal, que fuere cogido con las a rmas en la mano en guerra 
contra Colombia, o que en e l  exterior ejecute actos que tiendan a 
deshonrar a la República, o que se comp rometa en actividades sub
versivas contra el régimen interior del  Estado, o que de palabra, 
o por escrito, atente al p restigio de las a utoridades y las institucio
n es del país, será juzgado y penado como tra idor". 

Esta era la Constitución que nos iba n  a i mponer a ntes del 13 
de ju n io. , 

La crítica a u n  gobierno, de palabra o por escrito, el comen
tario a las  institu ci�nes vigentes, ocasionaba la penó de los trai
dores a la Patria. Era el a rtícu lo  13 de la Const-itu ción gomista, 
para cuya aprobación se convocó la Asam blea Naciona l  Consti
iuyente, que se le volteó al d ictador por una de esas paradojas 
de la vida pol ít ica, que llevan e n  sí misma u n  castigo contra los 
::Jra ndes tortu radores de· pueblos. 
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He criticado con acerbía y forta leza que sean denuncia ntes 
del proceso personajes que colaboraron en S\J gobierno. Y como 
sé que se han desplegado actividaCles detectivescas d izque para 
investigar mi vida pública o privada, quiero decir a l  honorab le  Se
nado que no tuve n ingún contacto con la d ictadura y que fuí co
la borador casi a d  honorem, con sacrificio de mi  oficina profesio
na l ,  en la Bibl ioteca Nacional  de Colombia.  Presté a l l í  un servicio 
en el ramo de educación, en la misma época en que Daría Ech an
d ía y Rodríguez Piñeres era n Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia. No hay nada más desagradable que hab lar  de uno 
mismo; pero es necesario en esta ocasión h acerlo. 

Sabe el  señór procesado que m e  va l í  de a lgunos de sus Mi
n istros para formular a mistosamente a lgunas críticas a los proce
dimientos de ese e ntonces. Sugerí se convocara a e lecciones, que 
no se aceptara más ia Asdmblea Naciona l  Constituyente, que era 
impopular y que e l  país no la acataba. El Ministro con quien d ia
loga ba me di jo que desgraciadam ente al cuerpo mi lita r no le so
naba muy bien una convocatoria a ·elecciones. E l  d iá logo term inó 
a pacible, a mistosamente, e n  tono m enor, pero desde 1955, mucho 
a ntes de que ocurrieran ciertos aconteci mientos, todo e l  país y e l  
estudia ntado de Bogotá saben en qué forma viri l  y enérgica y de
f in itiva renuncié e l  cargo de Director de la  Bibl ioteca Naciona l .  

No quiero a bsolutamente incurrir en una a lusión va n idosa y 
persona l ista sobre m í  mismo, que resulta ·repe lente y mol esta. Pero, 
para que no se confunda mi actitud de hombre l ibre y honesto y de 
ca rácter, quiero expl icar previamente que el estudiantado de Bo
gotá que me acompañó frenético de entusiasmo por cuanto renul'l
cié ese cargo, para hacer la primera crítica que conoció Bogotá 
contra el gobierno m i l itar, cua ndo todos los que acusan hoy a Ro
jas P in i l lo  le batían pal mas, le  sol icitaban mercedes y busca ban 
el  a mparo de sus prebendas y de sus gracias. 

Hay un recuerdo escrito de esa actitud; por a l l í  anda e n  bi
b l iotecas de curiosos y e n  a rch ivos de coleccionistas, y también en 
coiecciones de a migos cariñosos, e l  "Boceto de Jesús para profa
nos", que fue el primer en juicia miento sociológico, profundo y f i r
me de la crisis moca l de la Nación.  Al Senado le ruego excusa rme 
que haya tenido que h acer esa a lusión persona l ís ima, que puede 
estar seguro que no la dicta la va nidad persona l ,  n i  el  deseo de 
hacerme notorio, n i  de destaca r un acto de mi  vida, pero ese acto 
de mi vida es de lo más hon roso y es de los que más me enorgul le
cen .  Recuerdo muy bien cómo, para combatir esa constituyente que 
consideraba yo espúrea, e laboré una conferencia sobre la m ate
ria y quise d ictar la en la  Bibl ioteca Naciona l .  Y al im pedírseme 
que. eso h iciera, formulé mi  renuncia, que fue postériormente a cep
tada. Inmediata mente viajé a Buca rama nga, y a l lá,  de lante de los 
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jefes libera les, en asocio civil y repub licano con e l los, dicté esa 
misma conferencia que fue recibida con aclamadora ovación . 

No es válido, pues, el argumento de que pueda haber cola
borado con el gobierno dictatoria l; por otra pa rte, en esa época 
colaboraba n con el gobierno del 13 de ju nio los hombres más i l us
tres del país; no habían acontecido ciertos hechos deplorables que 

· em pezaron a derrumba r  el prestigio que tuvo en su in iciación ese 
gobierno; no habían ocurrido ciertos acontecimientos que. congre
garon al pueblo en contra suya y determinaron su ca ída. De ma
nera que decorosa mente, a ltivamente, e n  forma que n adie puede 
desconocer, m e  retiré a tiempo de aquel gobierno y no corrí a ha
cer  denu ncias porque yo no tenía n ada que denunciar y estaba 
ha rto de un puesto honorífico que perjuidicaba mi economía priva
da de modesto trabajador de la  democracia colom bia na.  Pueden 
seguir la  pesquisa de los documentos. No será posible hal lar  nin
guno. Uno sabe cuá ndo puede hab lar  con a ltanería y con a ltivez 
y con decoro, porque hay detrás de uno una vida limpia y pura; 
uno sa be cuándo puede enfre nta rse a los que h a n  sido condena
dos por ca l u m nia; uno sabe cuá ndo tiene derecho a ser fiscal; uno  
sabe cuá ndo puede acusa r o cuá ndo no tien e  derecho para ha
cerlo. 

En l a  mitología griega, señores miembros del jurado y señor 
Presidente, hay una diosa, grave, feliz, primavera l  y augusta. Re
posa magnifiscente y quieta con los ojos vendados y una bala nza 
en la m a no: es la diosa de la  justicia. Pero los sabios griegos qui
sieron que no solamente fuera diosa de la justicia, con los ojos ven
dados y la  bala nza en la  m a no, quieta y firme; e l los quisieron que 
fuera tam bién la diosa de las  horas y la Parca. Proferid vuestro fa
l lo, señores miem bros del jurado; colocad vuestra mano sobre vues
tro propio palpitante corazón de patriotas; vosotros sois hombres 
puros, pensad antes de proferir ese fa l lo  si él resu lta justo, si é l  re
sulta acomodado a la tragedia de Colombia, si él corresponde a lo 
que dentro de cien a ños buscarán con avidez los hijos de nuestros 
hijos, y l os nietos de nuestros nietos. 

Pensad bien si con vuestro fa l lo  vais a poner un remedio ra
dical y e jemplariza nte a los do lores de Colcmbia o si por el con
trario, vais a agregar una materia inf lamable más a todas las que 
hay acu m u l adas e n  este pueblo atribulado. Meditad bien, señores 
miem bros del jurado, y pensad que los griegos, cuando dieron a la 
diosa Némesis el pontificado de la justicia, le dieron también e l  de 
las horas y la Parca. ¿Para qué? Lo hicieron porque l a  Justicia que 
tiene fa l las  morales, la justicia que no es justicia, co n l l eva en sí 
misma un castigo treme ndo. Más tarde o más temprano vendrán las 
consecuencias del error en un pueblo torturado y que rec lama de 
vosotros un remedio radica l a sus amarguras mora les. 

Diosa de las horas y l a  Parca. Qué cosa tremenda, señores 
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miembros de l  jurado. Los d ías, las  horas, los meses han pasado; son 
las horas de l a  diosa Némesis. L lega un momento, después de todo 
ese desfile de horas y m i nutos, e n  que una posteridad ajena a los 
agravios, a jena a l a  fe burocrática, a jena al h a mbre de poder, 
ajena a las m iserias del momento, ve que ese fallo que no contem
pló l a  gravedad de un problema, no fue un remedio para lo que 
tenía que remediar, y esa posteridad que castiga, m aldice, sanc io
na, es la diosa de las horas. Pero hay otra cosa m ás. También Né
mesis era para los griegos la Pa rca im placa ble con su guadaña 
fr ía .  Las  gra ndes crisis de los pueblos está n enr-aizadas en su jus
ticia, señores miembros del jurado. La diosa Némesis era la diosa 
de la pará l isis; no provoquéis, señ_9res miem bros de l  jurado, con un 
juicio mora l mente fa l li -do nuevas desconfia nzas del pueblo de Co
lombia en sus órganos de l  Estado, en su justicia inma nente, en e l  
ritmo de sv vida mora l .  No castiguéis más a Colombia, porque l a  
diosa Némesis e s  también l a  diosa Parca que c o n  s u  guadaña fría 
puede un d ía convoca r las iras populares y ejercer una justic ia e jem
p l a rizante y dolorosa para reemplazar la que no ha sabido cum
plir los f inas históricos, éticos y mora l es que todos esperamos. Pen
sad e n  nuestro fallo y sabed que lo espera Colombia, las naciones 
vecinas, ias generaciones presentes y que dentro de muchos a ños 
ese fallo será escrutado, comparado, a nalizado, pesado, colocado 
en la balanza de la posteridad que ·no es a lterada por las pasio
nes del momento, ni por los odios, ni por la complicidad a n helosa 
de que no se sancionen los pa rtícipes del delito que nunca perdo
nan al que peca. Pensad vosotros que si este juicio no corresponde 
a le que se espera de é l  moralmente, y no se convierte e n  una sa n
ción ejempla rizante, contra e l  fenómeno de la dictadura y e n  su 
conjun+o desde el 7 de agosto de 1950, h asta el 7 de agosto de 
1957, será una cosa trunca, episódica, banal,  que mañana, pasado 
mañana será un- motivo de escarnio, casi de desprecio para todos 
nosotros los que hemos pa rticipado en él. Pensad, señores miem
bros del jurado, en el desengaño que tendrá n las futuras genera
c:ones cua ndo contemplen,  dolorosa mente desenga ñadas, todo e l  
alboroto democrático de esta época. Todo e l  mundo p reguntará qué 
ocurrió en ese proceso contra un dictador, en ese p roceso donde 
no se mencionó la confusión de los poderes que permitió l a  desti
tuc:ón de! Procurador General de la Nación, del Contralor Gene
rol y de la Corte Suprema de Justicia, en u_na época de la i ncom
pe�encia burocrótica, de la sed_ de venga nza, de los odios recon
cen•rados, de los desengaños burocráticos de los funciona rios des
fituícos que acuden a denunciar a sus a ntiguos jefes. Todo eso ha
brá pasa-do y sólo conta rán e l  criterio histórico, e l  espíritu de in
vestigación en e l  juicio. Pensad señores, que todo esto puede con
ducirnos a una culm inación de aque l las cosás sombrías que se cier
nen sobre el porvenir de Colombia, con un pueblo que se siente 
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ya desesperado por la tardía e imposib le solución de sus problemas 
fundamentales. No estimuléis vosotros la explotación de toda la ma
teria inflamable acumulada en la vida del  país por tantas cosas 
que han ocurrido entre nosotros. No propiciéis el que la Diosa Par
ca salga un día con su guadaña al frente de las muchedumbres 
frenéticas y tempes�uosas a realizar una justicia· cruel, v indicativa, 
exasperada, implacuble, que le daría a nuestro pueb lo horas de 
amargo dolor y horas de angustia. 

Palabras del Defensor, doctor Carlos V . .  Rey, en 
la sesión del 6 de febrero de 1959. 

Señor Presidente de la aud iencia, señor Agente de l  Min isterio Pú
b l ico, señores Senadores convertidos e n  jueces, señores, que me vais 
a escuchar: 

A d iferencia de lo que le acontecería a Cicerón, si tuviese que 
comparecer en este recinto a hacer la defensa del  a cusado, segú n  
e l  pasaje citado p o r  e l  señor Vocero, me presento e n  esta aud ien
cia tranqui lo, sosegado, apacible, firme y confiado e n  mí mismo, 
por la e lemental circunstancia de que estoy convencido de que 
sirvo una causa justa, pura y l impia como habré de demostrarlo. 

Es bueno, señores de la barra, que no os equivoquéis. Si  ve
nís con un preconcepto analizad lo que diré y después juzgaréis. 
También apelo a vosotros como jueces: no me l imito a los jueces 
l egales o constitucionales, s ino al veredicto popular. Después de 
veinte meses, señor Presidente, de una campaña de prensa desafo
rada y terca, que no conoció límites ni en la denostación, ni en la 
diatriba, ni en la calumnia, ni en la d ifamación. Después del nom
bramiento, violando las normas constitucionales, de una Comisión 
Investigadora especial, sacada con adulación y con amenazas a 
las cinco marionetas que deshonraron el Poder. Después de veinte 
meses de búsqueda e n  los archivos, en los canastos de los papeles 
i n út i les, e n  todos los vericuetos de la vida púb l ica y de la vida pri
vada del  señor general Rojas P in i l lo ,  esa Comisión, que más que 
de juristas era de sabuesos, era de esbirros, se presentó a la Cá
mara de Representantes con dos acusaciones menesterosas; con dos 
acusaciones triviales; con dos acusaciones que agon izan por ane
mia legal .  Esta campaña de prensa la adelantaron los dos perió
d icos empresarios de este proceso. Vosotros sabéis cuales. 

A Rojas P in i llo se le  acusó y se vino preparando la opinión 
nacional, preparando el criterio púb l ico, como responsable de trai
ción a la Patria; como responsabl e  de grandes atentados sobre el 
Tesoro púb l ico; como asesino; como ladrón; como apropiante de las 
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divisas extranjeras; como causante de la ruin a  de lo eco no mía na
cional. 

¿Qué sa l ió de todo eso? Nada, na da, absolutamente nada.  
Abuso de autoridad y concusión, dos  figuras jurídicas improceden
tes para los actos a que se refiere la  escasa prueba que pud ieron 
sum i n istrar. E nto nces es forzoso, señores Senadores, reconocer que 
el �eñor Rojas P i n i l lo está absuelto; no solamente por la opinión 
pública, que ya se ha dado cuenta de esta vul gar  m a n iobro, sino 
por sus mismos enemigos; los  investigadores y quienes habrán de 
juzgar lo e n  defin itiva. Es bueno que J)O se la ncen carcaja das n i  ru
mores más o m enos descompuestos sobre una cosa que no se en
t iende. Pr imero es esencia l  a dquirir un concepto personal .  No se 
dejen infectar e l  cerebro de las  consejos, de los d ichos, de las aco
modaciones de los i nteresados inf luyentes. Piensen como hombres 
independ ie ntes; cumplan  con el comprom iso de su propia vita lidad 
y no se atengan a las opin iones ajenas porque eso es denigrante 
poro un pueblo y destructor para la ind ividua l idad que procede 
en esa forma. 

Era obvio, era e lementa l ,  resultaba apenas natura l que a ese .r 
cúmulO' de acusaciones g raves de que se hacía objetG a l  señor Ro-
jas P in i l lo  se l e  pusiera un frontis, se l e  ofreciera una fachada ma-
i""stucsa. Y entonces ese frontis y esa fachada contenían estas tres 
palabras l a cera ntes; estas tres pa labras que habría n de macular 
al acusado y que ha br.ían de guiar a los sa buesos en las i nvestiga -
ciones que les e nca rga ban adela ntar: Rojas P i n i l l o  d ictador, Rojas 
Pin i l lo, tirano; Rojas P in i llo, déspota. ¿Rojas P in i l lo  dictador? ¿Pe-
ro es que acaso para ser d ictador no se necesitan condiciones mo-
ra les, cond iciones i ntelectua l es de excepción? No puede ser d ic-
tador cualquiera hombre; casi podr:amos asegurar que el d icta-
dor nace como nace el chapín, como nace e l  genio, como nace e l  
artista. 

Rojas P in il lo -va n a volver a sonreír-, un hom bre bueno, un 
hombre afable, un hom bre patria rca l, ¿convertido en d ictador? ¿Qué 
noc:ón tenéis de la dicta d lura y de l  d ictador? 

Señor Presidente: a m í  me puede interrum pir la ba rra con to
do lo que quiera, a cambio, eso sí, de que cum pla mi ruego, de que 
adquiera un concepto persona l  sobre lo que se está venti l a n do. 

Se puede ser d ictador, señores Senad ores, si se nace con los 
Í"S7ir.tcs de un H"t l er, de un N apoleón, de un Musso l i n i .  Pero un 
hombre sensible, bonda doso y bueno, que en un ímpetu rea l iza un 
acto y ai día siguiente logra las consecuencias de ese m ismo acto 
con s:J propia víctima, no puede ser jamás un d ictador. Y ese es 
el g s n era l Ro¡as: hombre sens ib le si no hipersensible, incapaz d e  
perdurar e n  u n a  a cción avieso que pueda ·causarle daño a un se
meja nte. Que presenten cuá les fueron las víctim as; que presenten 
los tortura dos; que presenten los f lagelados durante el  régimen d ie-
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tatoria l de Rojas P in i llo; que nos hablen de la esca lera de la tor
tura entonces, y que nos digan a lgo más; que nos muestren la lista 
de los individuos encarcelados que fueron libertados el 1 O de ma
yo. En dónde están los libertados del lO de mayo. 

Si no hubo libertados es porque no había prisioneros. Un dic

tador sin las cárceles llenas con sus adversarios, con sus víctimas, 
no es, no ha podido ser un dictador. Tal fue el fenómeno que se 
presentó en Co lombia: que hubo una dictadura originada el 9 de 
noviembre de 1949 y que esa dictadura se vino prolongand o in
definida mente más acá del 7 de agosto de 1958. Aquí no es que 
hubiera un dictador y segura mente ni una serie de dictadores; es 
que ha existido una dictadura crónica que es la d ictadura del  ar
tículo 121 de la Constitución .  No es .e l  hombre, es la  institución . 
No es la voluntad i nstitucional ,  es el textó constituciona l  que h a  
pro longado l a  d ictadura en Colom bia; texto constituciona l  artifi
cioso, ma ñoso,· acomodaticia mente i nterpreta do, no precisamente en 
el año 49 s ino desde el  43, y luégo, con un libert ina je de i nterpre
tac;ón rea l'zado después de l  esta do de sitio, dec,retado con oca
sión de la muerte del líder popul ar doctor Gaitál'l. 

Vosotros recordáis cóm o e nton ces se le dio a ese artículo una 
interpretación tan ge neral izada, qu� ya no sólo se podían suspen
der leyes incom patibles con el estado de sitio, ni se podía n d ictar 
normas e ncaminadas a debelar el a lza miento, sino que se legis
laba sobre todo por orden de cosas. Así vino la interpretación de 
ese artículo, preterm itién dose, el país fue de tumbo en tumbo, agra
ván dose cada d'a más la situación de carácter l ega l ,  hasta el ex
tremo de que ya los presidentes de Colombia se sentían autoriza
dos para decretar obsequios, para decretar pensiones, para decre
tar n ormas en virtud de las cua l es la noche se volvía día y vice
versa. 

Corrupción de un pueblo, no corrupción de un hombre, co
rrupción de una institución, no depravación de un presidente. 

Decía, señor Presidente, que me presento serenamente a servir 
esta causa. Pero no he dicho en rea l idad toda la verdad, porque 
sí me presento con un l igero sobresa lto y con un l igero temor, no 
con respecto al acusa do ni a sus gra ndes recursos de defensa, sino 
con respecto a los jueces. Me asa lta e l  temor, me sorprende el so
bresalto, de que los jueces tengan formado un preconcepto que 
pueda arruinar este proceso h istóricamente. Desde luego he notado 
la ausencia de una susta nciación e lementa l en e l  juicio, o es mejor, 
en la audiencja, y es esta: como es una audiencia que guarda gra n
des  s imi l i tudes con los  jurados, era lo n atura l que desde que se 
i nició, e l  señor Presid e.nte hubiera jura mentado a los  jurados sobre 
el cumpl imie nto, de acuerdo con su conciencia y con la ley, de su 
deber de jueces. Porque e l  par lamentario jura como parl amentario, 
a l insta larse las sesiones el 20 de julio en que se i n icia su período, 
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pero no jura como j uez y las  dos actividades son muy distintas. Esa 
dil igencia se me h ace in dispensable para no crearle una nu lidad 
a l  proceso, ya que tanta tie ne segú n podremos observar. Porque 
un juramento de ésa c lase, ya que ta nta im porta ncia se le da aquí 
al j u ra me nto, redime a l  j uez del  com promiso, al Senado de proce
der de acuerdo con su jefe pol ítico en l uga r de dar le evasión a su 
propia conciencia. Y este no es un problema, señores que me es
cucháis, que pueda resolverse con "tenaza". Con "te naza" se h a rá 
u n  nombramiento, se le dará la evacuación a u n a  l ey, pero no se 
puede proferir u n  veredicto que está subordinado a la noción in
divid ua l  y a l  uso de la  conciencia p ropia. 

Ese es, pues, e l  ú nico sobresa lto 1 que me asa lta cuando me 
presento a servir esta defensa: que el  j uez resu lte inferior histórica
mente a su misión por cumplir consignas, por realiza r normas, por 
satisfacer volu ntades más o menos abiertas a · las cua les ya están 
supeditados los distintos criterios de los jueces. Por eso, señor Pre
sidente, someto m uy respetuosamente a su consideración la obser
vación que acabo de h acer, convertida en petición,  si Su  Señoría 
cree que es del caso, me gustaría que jura mentara la a udiencia 
para que cum pliera con su deber de j uez. Como puede acontecer 
que la sol ución no la  tenga el señor Presidente en forma inmedia
ta, l e  doy tiempo pa ra que l a  estudie, y le pido que l eva nte la  se
sión y me deje con derecho a la palabra. 

l Q<:I SESION 

Pa-labras del doctor Manotas Wilches, Presidente 
del Senado. 
Sesión del 9 de febrero de 1959. 

E l  Defensor som etió a la P residencia la cuestión relacionada 
con e l  juramento de los Senadores, planteando la pregunta de, s i  
era e l  caso, por a n a logía con los juicios penales ordinarios e n  que 
interviene e l  jurado, de j u ra menta r los, a l  comenzar esta a udiencia. 

La P residencia ha bía estudiado detenidamente el punto que 
sometió a su  consideración el  señor Defensor, cuando se inicia ron 
las a udiencias. Sin embargo, volvió a, estudia r  con el mayor dete
nimiento el punto en cuestión,  y se reafirmó en la opinión clara y 
precisa que se h abía formado desde u n  principio. Esta clase de j ui
cios n ecesitan u n a  premisa indispensable,  porque la lógica nos 
e nseña que a premisa falsa concl usión falsa. Es un j�icio en donde 
es n ecesa rio para b uscar e l  acierto; coordinar, con j ugar la  técnica 
de l  Derecho Pena l  y la técnica de l  Derecho Constitucional  para lo
grar una s íntesis que pueda servir de exacto .derrotero. 

El origen de este juicio se remonta a los a l bores del parla
mentarismo inglés, en donde se estableció la institución del "im-
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peach m ent", 
do lo que se conoce con el nombre de Alto 
q ue es un desarro l lo  del "impeachment11, ori 
De manera que el juicio de responsabilidad 
esencialmente parlamentario. 

De Fran cia pasó a los Estados Un idos de a 
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lombia y en todos los países en donde existe e ·�111PE �ictl 

con las natura les diferenc ias de idiosincrasia y de lós d i
ferentes pueb los, se ma ntiene el sistema en virtud del  cua l  la acu
sación corresponde a la Cámara Baja,  y e l  juzgamiento a la Cá
mara A lta. 

Yerra, por lo  tanto, quien se limite a a plicar la  técnica del 
Derecho Penal,  con olvido de la  técnica del  Derecho Constituciona l .  
Solamente en la coord inación de esos dos técnicas está e l  camino 
del a cierto. 

En Colombia existe e l  artículo 7° del Reg·lamento, en vi rtud 
de l  cua l  los Sena dores, al tomar posesión de .sus c·argos, juran con
testando u na pregu nta así  concebida :  "Juráis a Dios y prometéis 
a la Patria sostener y defender la Constitución y las leyes de la  
República, y desempeñar  fie l me nte los  deberes de Senadores?". Al  
responder e l  Senador a este j u ra mento, que le  impone la obliga
ción de cum plir con sus deberes de Sena dor, impl ícitamente h a  ju
rado e l  cargo, para cua ndo e n  virtud de las disposiciones de la 
Constitución Naciona l ,  ocu rra e l  caso de que u n  presidente o un 
ex-presidente de l a  República, por requerimiento d e  l a  Cámara de 
Representantes, sea en j uiciado a nte e l  Senado. E n  m ateria de De
recho Penal  ordinario, e l  j u rado, n o m brado por sorteo, recibe una 
notificación en que se le comunica el  nombra miento y en rea lidad 
j u ra e l  ca rgo, es a l  comenza r  la  audiencia. 

Hecha esta explicación básica, sobre l a  técnica del Derecho 
Constitucional  e n  m�teria de j uicios de responsa bilidad política, fá
ci l es comprender cómo e n  este j uicio por excepción, e l  Senado es 
a l a  vez juez de hecho y juez de derecho. Es j uez de hecho, por
que una vez terminadas las  a l egaciones orales de esta audiencia, 
e l  Presidente del  Senado le someterá un cuestiona rio que deberá 
responder. Y es j uez de derecho, porque tien e  que dictar l a  sen
tencia definitiva en desa rro l lo  del cuestionario ya contestado. 

Cree, por lo tanto, la  Presidencia, que no es legal hacer  u n  
jurame nto específico a l  inicia rse u n a  a udiencia a nte e l  Senado, y 
que el j u ra me nto prestado por el Senador a l  posesionarse de su 
cargo, con l l eva el j u ra mento para ejercer las funciones j udicia l es 
que la Constitución le impone. 

La Presidencia deja e n  esta forma absuelta la  consulta de la  
Defensa, y tiene l a  esperanza de que esta so lución le  sea satisfac
toria. 
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• 
Tiene la po labra el Defensor. 

Palabras del Defensor, doctor Carlos V. Rey, en 
la sesión del día 9 de febrero de 1959. 

Señores de la audiencia, señor Presidente, señores: 

No creí merecer tan religiosa atención por pqrte de la Presi
d encia de l  Senado a l  interrogante que le formulé en la ú ltima se
sión .  Casi estoy confundido. Tánta ga l a ntería del señor Presidente 
para con la Defensa en una causa en la que todo pa recía endere
za rse a l  atrope l lo, tánta consideraci.Jn para una l igera insinuación 
de mi parte, rea lmente ob liga todo mi reconocimiento al Mogistra
do y al P residente de la audiencia. No obstante, no estoy de acuer
do, no podría esta rlo, con la solución que en formo tan erudito l e  
ha otorgado a m i  exigencia, o mejor dicho, a m i  interrogante. S in  
embargo, nada de esto es  fundam enta l para m í  ni para e l  señor 
acusado. Son detalles más o menos im porta ntes que tengo e l  pro
pósito sistemático de venir acumul a n do, para que l a  historia nos 
diga mañana cómo se resolvió este proceso. Bien pudiera ocurrir 
que de ocuerdo con e l  "impeachm ent" inglés no fuera necesa rio e! 
juramento. No está dicho e n  ninguna pa rte de las  l eyes constitu· 
ciona les de ningún pa:s, porque el señor P residente se ha refer'do 
a lo  que disponen las constituciones pero no las l eyes procedim.en
ta les que le dan desarrol lo a l  principio o canon constitucion a l .  

E n  f i n ,  he oído u n a  decla ración muy interesa nte dentro de esa 
negativa, puesta por el señor Presidente. El nos descubrió aquí con 
mucha inteligencia, co n mucha erudición,  con much o énfasis y con 
mucha soltura, que esta jurisdicción de carácter pol ítico tiene un ca
rácter inglés. Y que hay una pa la bra en ese idioma, que quienes 
saben pronuncia r e l  inglés denomin a n  "impeachment". Que ese 
"impeochment" hizo tránsito de Inglaterra a l os Esta-dos U nidos y 
a l l í  tomó la denomin ación de l  A lto Tribunal  Pol ítico de justicia o de 
justicia pol ítica.  Que de a l l á  se derivó a toda Hispanoamérica y que 
nosotros mismos tomamos desde la iniciación de la faena constitu
yente esa disposición y la incrusta mos dentro de nuestra organiza
ción po l ítica. Si esto es así, señor Presidente, y l o: es rea l mente, a su 
debido tiempo l la maré la atención de l  Senado para que se su jete de 
manera rigurosa y severa al  "impeachment" inglés. Porque no será 
una jurisdicción de carácter droconia no ni una justicia de verdugos ' 
la que pueda ap l icarse, traduciendo e l  vocab lo  en forma a r bitra ria 
a nuestras instituciones. 

. ' 

Decía en la ocasión pasada, pronunciaba a lgunas pa labras, es
tablecía a lgunos hechos oue no fueron rea l m ente de l  agrado de a l
gunos periodistas. Cua ndo dije que el general  Rojas no había sido 
d ictado: ni podía serlo, ,esa pala bra, esa afirmación fue tomada 
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muy en serio y fue comentada por periód icos y por period istas de m u 
c h a  .ent idad. E s a  c ircunsta n cia me ob l iga a volver sobre ese pu nto. 
PreCISamente P,_Orque es un comentarista de trad ición y de a l to cotur
no quien más se preocupa de comentar el  hecho: Ca/ibón. Yo quie
ro que Ca libán le preste atención al desarro l lo de esta defensa y 
qu:ero convertirlo en un juez de excepción en esta causa. Nada m3 
importa que él esté polarizado desde h ace m ucho tiempo en contra 
de su  a ntiguo a migo el general Rojas Pinil lo. Nada m "  importa que 
se sienta a graviado con el  señor genera l ,  porque tengo el  más a lto 
concepto de su rectitud, de su ética persona l  y de su noción estricta 
de l a  j usticia.  Por eso deseo que l e  preste atención a este proceso 
en todo su desenvolv imiento, como j ue�, como juzgador, como ciu
dadano o como periodista, como colom biano, pero q u e  fa l le, no de 
acuerdo con la pasión pol ítica , n i  persona l  s ino de a cuerdo con l a  
j usticia estricta. Y o  l o  espero así  y tengo a ntecedentes para es,:)e
rarlo de esa m a nera. 

Es c laro que han  venido atiborrando la vida y los hechos del  
general Rojas con u n a  ser ie de pa labras i n j ustas, acomod aticias, des
de todo pu nto de vista. Le h a n  l la mado en primer l ugar  -y he d i 
cno que  esa es parte de l  ep ígrafe que l e  h a n  puesto a l  edif ic io d3 
este proceso- "dictador", le h a n  l la mado "déspota", l e  h·a n  l lamado 
";i:cno". Esa i nscripción fue colocada a l : í, escrita con mano f irme, 
a pesar de lo temblorosa que ya se h a l la,  por e l  doctor La urea no 
Gómez, subido sobre l a  espa lda de C a l ibán como sobre una esca
l era . 

Por eso he dicho que los dos periódicos, y q u iero hoy denomi- . 
nar los con sus nombres: "E l  Sig lo" y "El  Tiem po" h a n  sido los em
p resarios de este proceso. Por esa misma razón, y a¡::¡e lando a sus 
ccnd:cicnes de hombre recto y leal, q u iero someter la decisión a l  
criterio de Enr ique Sa ntos Montejo.  Y tengo q u e  someter la a l  cri te
rio de él, por la circu nsta ncia do lorosa de que su i l ustre hermano, 
con una curu l  en esta corporación, así como el consorcio de l  proceso 
con otra ( a l ude al doctor Gómez), no han querido presenta rse a q v í  
a prevaricar persona l mente, s i n o  q u e  qu ieren exigir les a sus a m igos 
prevaricato por e l los. 

Una cosa �' señores (ya no d i ré como Valois Arce, señores de l  
j u rado, s ino señores Senadores), la  d ictadura y otra muy d is t int·J 
es el d ictador. Dictadura en Co lomb:a,  c laro que ha existido, viene 
de muy vieja data. N o  solamente h a  existido s ino que existe en los 
actua les momentos. Tal  vez más ruda, más tenaz, más severa q u 3  
n u nca. 

Me e nca nta observar sobre todo a las  mu jeres ena moradas, la 
m u jer  g usta mucho de l a  luna de mie l ;  pero cuando e l  galán no co
rresponde a la ambición que  se ha formado, a toda la i l usión qv,e 
ha puesto en é l ,  después de una l u n a  de mie l  muy fervorosa, de re
pente pide el d ivorcio. Eso en donde existe e l  d ivorcio. En d :)nde no 
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existe, opta por la separación de hecho. Veo q u e  esta l u n a  de mie l  
ya  está l l ega ndo a su ocaso y que en m uy pocos meses las da mas 
q ue se ufanan todavía e n  su ad hesión al  ga lán ,  habrán de ped ir  e l  
d ivorcio o aba ndonar e l  hogar.  

La d ictadura, ins isti mos en e l lo, es la  sup lantación de la  ley por 
la  volu ntad persona l ,  la  i m posición de l a  fuerza sobre los derechos 
socia l es y pol íticos del  pueblo. Es el desco nocimiento del derecho in
d iv idual  y la  i nsta u ración de la esclavitud colectiva en provecho ex
c l usivo de un hombre o de una casta. El d ictador es otra cosa: e l  
d icta dor es e l  hombre vol u ntarioso, e l  hombre atrevido, es e l  cosa
co que se adueña de l as r iendas de un Estad o  y si·n l ey, s in norma 
conocida o a ltera da, s in  respeta r n i  la  mora l ,  ni  e l  d erecho, impo
n iendo exclusivamente la fuer7" b ruta, se lanza por las avenidas de 
la Repúbl ica a cometer toda c lase de trope l ías y a veces también 
a rea l izar toda clase de ·aciertos. 

Pero ese hombre sin v·a l las lega les y casi sin mura l las de carác
ter ético, ese no ha existido en Co lombia.  i No! Es ·lo otro. Es la su
pe-d itación, es el sojuzgamiento de l  derecho i n d ividua l  a l a  norma 
leqal a rbitrar ia .  Es e l  i m perio del  célebre artículo 12 1 lo que ha ve
n ido viviendo la Repúbl ica desde hace mucho tiempo. Por eso se ha 
rl icho, con acierto ind iscutib le, que Colom bia ha tenido u n a  d icta
d u ra permanente, d ictadura sin d ictador. 

Ta l vez e n  a l g ú n  momento dado é!e la  h istoria de estos ú lt imos 
a ños trató de ins inuarse un d ictador, pero ta mpoco tuvo las caracte
rísticas de t a l .  Era un hombre crueL un hom bre e nvenenado que que
ría destru i r  a sus adversarios. Pero no a lcanzó a ser u n  d ictador, n i  
siqu iera u n  t irano; porque e l  t i r a n o  e s  u n  homb re a rroga nte, u n  
hom bre va l iente, u n  hombre l leno de e ntereza persona l  y a l l í  habra 
u n  a ndrajo h um a no l leno de od ios, l leno de rencores, de l  deseo de 
destruir  a sus enem igos con cualquier procedim iento, así fuera e l  más 
execrable, e l  más abominab le, e l  más ind igno de figura h u mana 
de cua lq u ier  c lase. 

E l  doctor Ma notas Wi lches: 

-Se ruega a las ba rras no hacer m u r m u l los . .  

S igue e·l orador: 

Deje señor Presidente que m urm uren, ya ven drá la hora del arre
pentimiento. 

El general Rojas P i n i l l o  no h a  sido, poraue no tenía d isposicio
nes persona les para ser u n  d ictador. Es un hecho pa lmar io que la 
h istor ia colombiana ya h a  recog ido. Todos nosotros los aqu í  presen
tes, i nc l usive las damas ad ictas al fantasma o a d ictas al monstruo 
podríamos ser ·dictadores pero no hemos demostrado nuestra i nca � 
pacidad o n uestro desgano para h acerlo. Nosotros podría mos con-
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vertirnos en hombres feroces u n a  vez que se nos presentara la opor
tunidad de coger el gobierno y hacer uso de él como n os viniera e n  
gana .  No hemos tenido l a  oportu nidad y por eso esta mos ampa ra
dos por una simple y gratu ita presunción de que no somos y no se
remos d ictadores. Pero a l genera l Rojas le ocu rre l o contrario: tuvo 

la oportunidad, se le ofreció la ocasión ,  y no qu iso ser d ictador. Se 
ñores, la dictadura de Rojas P in i l lo  ha debido comenzar el 1 O de 
mayo, y a ntes que asumir la prefirió abandonar e l  pa ís y dejar c inco 
m atachos (sic) que se entregaran a :los confabu lados contra él .  

Ha d icho aquí a l g u ien,  ya no recuerdo qu ién,  que e l  genera l 
tuvo mucho i nterés e n  tomar el gobierno para enriquecerse, y enri
q uecer a su famHia.  ¡ Q ué error !  ¡ Qué lame ntable equ ivocación! 
¡ Qué desconocimiento de la verdad h istórica! ¿Cómo l legó Rojas Pi
n i l l o  a l  Poder? Rogado, sup l ica do, enca recido. Desposeyeron a l  ti.
rano, lo derrumbaron del  m a ndo y todo pensó Rojas Pin i l lo' e n  h acer 
menos en asumir  é l  la presidencia de l a  Re públ ica. Ese es u n  hecho 
inconcuso q ue nad ie puede desconocer. Propuso que se encargara 
el doctor Urda neta Arbeláez, que s iguiera goberna ndo pero ya en 
forma a utónoma e i n dependiente. Como no aceptara eso, lo  d icen 
l as crónicas, propuso que se encargara e l  doctor Mariano Ospina 
Pérez. Como tampoco aceptara e l  doctor Ospina Pérez, solic itó que 
se nombrara u n a  j u nta de civiles. Como tam poco acepta ra n esa fór
rn u la ,  optó por u n a  ju nta m ixta de civi les y m i l itares. Como se la 
negaran, propuso una ju nta m i l itar, absoluta en todos sus miembros. 
Ta m poco le a ceptaron y, en cambio, después de brega de toda una 
noche del  12  al  13 de ju nio, a cabó por  _acepta r comprometiendo 
previamente a los d i rectorios conservadores y a los  ex-Presidentes 
a que le d i jeran al país expresamente que sólo en atención al ruego 
de e l los y a la  necesidad de ·sa lvar a la  Patria se encargaba de la 
presidencia de l a  Rep úb l ica. 

Ese es e l  usurpador. Ese es e l  tirano. Ese es e l  d ictador: e l  hom
bre que va rogado al primer sol io de l a  Repúb l i ca; e l  hombre que 
no real iza pequeñeces, que no traiciona la  amistad personal ,  que no 
deja su  moral .  e n  ·l a  a la m brada de l a  ambición, l levando las ca rnes 
destruidas h asta h acer sentir e n  l a  presidencia de q ue como gober
n a nte a la vez debía ser gobernado. 

¿Y qué vino después, señores Senadores? Que una Constituyen
te legítima, porque en ·eso como j urista no estoy de. a cuerdo con e l  
Acusador, a pesar de que el  procedimiento q ue se a doptó p a r a  su 
e lección ,  fuera a rbitra rio, que u n a  Constituyente e legida por e l  ti
rano derrumbado por el t i rano retirado del Poder, eso q ue l lamaba 
o consideraba él "una Constituyente de bolsi l lo", se reu n ió y legitimó 
e l  títu lo.  

· Por cierto que expidiendo u n  a cto reformatorio de ·l a  Constitu
ción en fo rma muy s ingu lar, porque ese a rticu lado dice: que se le
gi t ima e l  títu lo  con que e l  genera l Rojas P in il lo está ejerciendo la 
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preside ncia de la República. Y el título no existía si no era emanado 
del  golpe de esta do. E n  modo expreso l a  Constituyente del ext irano, 
legitimó l a  presencia del  señor general Rojas P i ni l lo en la P residencia 
de la Repúbl ica . ¿Quién fue e l  usurpador? ¿E l  señor general  o l a  
Const ituyente? S i  a lguna usurpación existió e ntonces, esa usurpación 
emanó del cuerpo soberano legítimo que actuaba en esos momen
t-::·5. Si me equivoco rea lmente debo estar ma ndado a recoger como 
jurista, y no solo como jurista sino como hombre, porque todo ciuda
dano, todo ser pensa nte en Colombia sa be que estoy expresando la 
verdad.  Tan uná nime, ta n del agrado de la unanimidad del pueblo 
colombia no era l a  presencia de Rojas Pinil lo  e n  e l  poder. Tan uná
nime y tan entusiasta era l a  adhesión de que él gozaba (oja l á  que 
n cs d iga Calibán si esto es así o no),  que a laba ron el  acto real izado 
por l a �onstituyente y le ofrecieron a l  señor g-eneral  un gran ban
quete en e l  Hotel Tequenda ma; e n  -el  cua l uno d e  los hombres de 
m ós significación en este país, por su gra n espíritu, por su ma jestuo
sa inteligencia, por su preparación excepciona l ,  por su ética impe
ca b : e, Da ría EchantJía, le d i jo a l  genera l :  Lo que se verificó el 1 3  
de junio no fue un golpe de estado s ino un golpe de opinión.  Y 
Echan d ía estaba expresando la verdad en nombre de su pueblo. 

Entonces, el señor doctor Guil lermo León Va lencia, el pr i mero 
de los a dversarios después, del ge nera l Rojas, a l abó e l  gol pe de 
estado, y se congratuló con l a  presencia de Rojas P i n i l l o  en e l  Po
der. Pero no quedó ahí todo el prob lema. Desde entonces, desde ese 
banquete y aun a ntes de ese banquete, los proho mbres del  pa rtido 
conservador esta ban p laneando la m a nera de prorroga rle la perm a 
nen cia en l a  dirección del  Estado a Rojas Pin i l l o  por cuatro a ños más 
como después lo rea l izaron. La razón íntima de aquel deseo no ten
qr:; obl igac:ón de ana liza r la,  ni poseo ' los e lementos de juicio sufi
c ;entes paro ca l ifica r la de m anera d istinta a como esa verdad s '"  
0xpresa en sociedad y en la vida pol ítica del  país. H e  dicho que l a  
Constituyente que le ratificó, o mejor d icho, que le legit imó el  pod '"r
o Rojas, era una Constituyente legítima. 

C !aro está que de e l l a  se e ncontraba ausente en su tota lidad 
e '  partido l iberal;  porque e l  libera lismo por sus medios, por sus con
ductos directivos, desde un princifj)io, resolvió retirarse de esa m 'J 
nera de proceder y de obra r  de l  gobierno del  señor Gómez. Pero 
había un Congreso l egít imamente e legido, desde luego con ausencia 
del  l ;bera l ismo en las  urnas. Tamb:én hubo Congresos libera les ho
mogéneos; aquel era un Congreso homogéneamente conservador. Ese 
Congreso, integrado por sus dos Cáma ras, como norm a l mente se h a  
observado en Co lombia,  expidió un acto reformatorio de l a  Consti
L ción, convocando una Asam blea �lacion a l  Constituyente y encar· 
9Ó'ldo la de rea l izar l a  reforma constituciona l  que en sentir del Go
bierno estaba rec lamando el  pars. 


